
ADMISIÓN ALUMNADO 
ADSCRITO A CENTRO DE 

PRIMARIA 
EEI GLORIA FUERTES  



4 marzo Entrega de solicitudes a las familias.  

5-10 marzo  Devolución de la solicitud cumplimentada y            

la documentación  en la secretaría de la GLORIA FUERTES.  

24 marzo  Publicación de listas provisionales. 

25-27 marzo Plazo alegaciones. 
 

13 abril  Listas definitivas.  

16-23 junio  Plazo formalización de la matrícula 

FECHAS IMPORTANTES 



CÓMO CUMPLIMENTAR LA 

SOLICITUD Y 

DOCUMENTACIÓN A 

PRESENTAR DEL PERIODO 

DE ADMISIÓN 



DATOS 

Elegir el orden de prioridad del centro de primaria escribiendo:  

1. Para el que se eligen en primer lugar.  

2. El que se eligen en segundo lugar.  

3. El que se elige en tercer lugar.  



HERMANOS O HERMANAS 

Escribir el número de hermanos/as que están 

matriculados en la EEI Gloria Fuertes y/o: 

CP Martínez Blanco-  IES Fernández Vallín. 

CP El Llano- IES Doña Jimena. 

CP La Escuelona- IES Fernández Vallín. 

Copia del libro 

de familia 

 

Certificado  

Matrícula 

hermanos/as 



DOCUMENTACIÓN HERMANOS O HERMANAS 

Solo se tendrán en cuenta los hermanos o hermanas que 

hayan estado escolarizados/as en el centro o en los 

centros adscritos durante el curso anterior y vayan a 

continuar en el curso para el que se solicita la 

admisión.  
 

Se deberá aportar copia del libro de familia o 

cualquier medio válido en derecho que acredite el 

vínculo familiar. Así como el certificado de matrícula 

de los hermanos/as. 



DOMICILIO 

Solo se puede obtener puntuación por una de las dos opciones:  

 Domicilio familiar: en el que consten empadronadas las 

personas que tengan la representación legal del alumno/a y 

el propio alumno/a. Si viven en domicilios separados será 

aquel donde figure empadronado/a la persona que tiene la 

guarda y custodia y el alumno/a. 

 Domicilio laboral. 



DOCUMENTACIÓN DOMICILIO 

 Domicilio familiar: Volante histórico de convivencia. En caso 

de divorcio/separación, copia de la sentencia o divorcio o 

declaración jurada.  

 Proximidad del lugar de trabajo:  

 Por cuenta ajena: copia del contrato en el que conste el 

centro de trabajo o certificado expedido en el que conste 

el domicilio del trabajo.  

 Por cuenta propia: certificado emitido por la Tesorería 

General de la Seguridad Social, documento que acredite 

estar de alta en el IAE o certificado del domicilio fiscal.  



RENTA UNIDAD FAMILIAR 

Unidad familiar es la que está integrada por los cónyuges no separados legalmente y por los 

hijos/as menores de edad o mayores de edad  con discapacidad. En caso de separación será 

la persona que tiene la guarda y custodia del menor y los hijos/as que convivan con ella. 



DOCUMENTACIÓN RENTA 

Se aportará copia de la hoja de la declaración del 

impuesto sobre la renta del año 2024 donde consta los 

datos de la unidad familiar y/o fotocopia completa del 

libro de familia.  
 

Los representantes legales deberán autorizar la casilla 

de la consulta de AEAT. 
 

Si no hace declaración deberá realizar una declaración 

jurada en la que se debe indicar los haberes percibidos 

en el 2024 



MAESTROS/AS TRABAJAN EN EL  

CENTRO O ADSCRITOS 

También puntúa para los progenitores que trabajen en el: CP El 

Llano, CP Martínez Blanco, CP La Escuelona, IES Doña Jimena o 

IES Fernández Vallín. 
 

Se aportará acreditación del propio centro escolar en el que 

figure que trabaja en él y  continuará ligado al mismo el 

próximo curso.  



FAMILIA NUMEROSA, MONOPARENTAL, ACOGIMIENTO 

FAMILIAR, NACIDO DE PARTO MÚLTIPLE 

 Familia numerosa: escribir número de carnet y acompañar 

con copia de la tarjeta. 

 Parto múltiple: copia de libro de familia.  

 Monoparental: cuando la patria potestad está ejercida por 1 

persona, o cuando ejercida por las 2 hay orden de 

alejamiento. Copia de todas las hojas del libro de familia o 

sentencia judicial. Certificado de familia monoparental. 



DISCAPACIDAD DEL ALUMNO/A, PADRES O 

HERMANOS/AS 

Marcar la cruz en la persona que tiene la discapacidad y cumplimentar  el 

cuadro con los datos de ella. Aportar la copia del certificado de grado de 

discapacidad. Solo se valorará la discapacidad en grado igual o superior al 

33%. 



VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO O 

TERRORISMO 

 Violencia de género: presentar copia de la sentencia 

condenatoria o informe de los Servicios Sociales, servicios 

especializados o servicios de acogida.  

 Víctima de terrorismo: copia del certificado emitido por el 

Ministerio del Interior.  



FIRMA DE LOS DOS PROGENITORES 

La solicitud tiene que estar firmada por 

los dos progenitores. 
 

Si alguno no puede firmar se debe 

presentar una declaración jurada en la 

que se informe del motivo de la falta 

de la firma.  



 Decidir el orden de los colegios a elegir. 

 Comprobar que están cumplimentados y marcadas 

las casillas correspondientes.  

 Comprobar que se presenta toda la documentación 

requerida (fotocopias). 

 Comprobar que esté fechada y firmada por los 2 

progenitores. 

ANTES DE PRESENTAR 



HORARIO DE SECRETARÍA 
Lunes de 9 a 10 y de 14 a 15 h 

Martes de 9 a 15 h 

Miércoles de 9 a 10 h  

Jueves de 12 a 15 h  

Viernes de 12 a 14h 

Es imprescindible realizar el           

trámite de forma presencial 



RESOLVEREMOS 

VUESTRAS DUDAS EN EL 

985 14 12 49  EN 

HORARIO DE 

SECRETARÍA 


